
Ejecutivo Singular. Rdo. 2020-00722 

 

JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, tres de marzo de dos mil veintiuno 

 

Proceso Ejecutivo Singular 

Causante  MARIA CRISTINA LEON GARCIA 

Interesado  COLOR PLUS FOTOGRAFÍA S.A.S. 

Radicado 05001 40 03 028 2020 00722 00 

Providencia Ordena levantamiento de medida.  
Expide oficio    

  

Previo a acceder a la solicitud de levantamiento de medidas cautelares presentada por 

el apoderado del demandado CARLOS ANDRÉS LONDOÑO HINCAPIE, se requiere a 

éste para que aporte copia legible de la consignación realizada, pues la aportada no se 

avizora claramente. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

10. 

 

 

Firmado Por: 

 

SANDRA MILENA MARIN GALLEGO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 028 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-ANTIOQUIA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: fadcc8bc84db9451959aba6c66efbb72603f523e11ae5af00486769657aaf54e 

Documento generado en 03/03/2021 11:25:01 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


